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ÁJu C J S B U J L I A 

•E S. M. 
r SEÑORES DEL CONSEJO, 

EN QUE SE PRESCRIBEN LAS R E 
glas que han de observar lo; dueños jurisdiccio
nales en el nombramiento de Alcaldes mayo
res de los Pueblos de sus Estados , y en confe

rir sus administraciones y poderes, con lo 
demás que se expresa. 
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EN LA IMPRENTA DE ALBAREZ. 
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ON CARLOS POR LA GRACIA BE DIOS , 
Key de Castilla, de León, de A ragon, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo
ba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los A l -
garbes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de 
Canana, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra firme del mar Océano; Archiduque 
de Austria; Buque de Borgoña, de Brabante y de 
Milán; Conde de Abspurg, de Flándes, Tiro! y 
Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina & . 
A los del mi Consejo, Presidentes , Regentes y 
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, A l 
caldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos 
los Corregidores, Asistente, Gobernadores, A l 
caldes mayores y ordinarios, y otros qualesquiera 
Jueces y Justicias de estos mis Reynos , así de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo y Orde
nes, y á todas las demás personas de qualquier 
grado, estado ó condición que sean, á quienes lo 
contenido en esta mi Cédula toque ó tocar pueda 
en qualquier manera, SABED : Que excitado el mi 
Consejo del zelode mis Fiscales, y a conseqüen-
cia de una Real Orden que tuve á bien comuni
carle, formó expediente para tratar y proponer
me medios de remediar los males y perjuicios 
que causan en el Reyno muchos dueños jurisdic
cionales, que por ahorrar sueldos de dependien
tes, y por conservar las antiguas miserables dota
ciones de sus Alcaldes mayores, reúnen en una 



persona este •ministerio con el de Administrado
res de sus Rentas y Estados, y nombrarán tam
bién por tales Alcaldes mayores á personas que 
no residen en los pueblos sino quando les aco
moda, en contra vención todo á lo dispuesto por 
las leyes. Instruido el asunto con los informes 
y noticias que tuvo el mi Consejo por oportunas, 
y examinado con la consideración que merece 
su importancia, me hizo presente su diírámen en 
consulta de diez y ocho de Junio próximo , y 
por mi Real resolución á ella, conformándome 
con su parecer, he tenido á bien mandar lo si
guí en te» 

I. No se dispensará, sin consultarlo cotí mi 
Real Persona, la residencia que por ley del Rey-
no deben tener de continuo los Corregidores ó 
Alcaldes mayores, ya sean de Realengo ó Seño
río particular, en sus respectivos pueblos. 

II . Los Ayuntamientos de los pueblos de 
Señorío no admitirán nombramientos de Alcal
des mayores, ni pondrán en posesión desús va
ras á sugetos, que ademas de dar la competente 
fianza de ley, no tengan la qualidad de Aboga
dos de mis Reales Consejos, Cnancillerías ó A u 
diencias , á fin de que reuniendo su mayor ins
trucción á las otras circunstancias de que deben 
estar asistidos para regentar jurisdicción, aduen 
con inteligencia, y ahorren á sus subditos los 
derechos de asesorías que en otro caso les son 
muy gravosas, 

III . Tampoco permitirán que exerzan ju
risdicción los Administradores , criados ó de
pendientes de los mismos dueños jurisdicciona
les á quienes estos den ración , salario ó ayuda 
de costa , publica ni secretamente 3 con arreglo 



á lo prevnido en la ley 10, tít. 3, l'ib. 7 de la 
Recopilación .,. cuyo cumplimiento encargo es
trechamente á los expresados dueños de los pue
blos. 

I V i Estos dotaran competentemente las 
varas de Alcaldes mayores, asignándoles por lo 
menos la quota fixa de quinientos ducados anua* 
les , sin incluir el rendiniento del Juzgado , lo 
qual se entienda con la calidad de por ahora , y 
hasta que el mi Consejo vea si conviene igualar
los en dotación á los de Realengo, asi como se 
les ha igualado en su duración por sexenio. 

V . Siendo como es carga bastante pesada 
en los pueblos el establecimiento de Alcaldes 
mayores 5 solo permito que en adelante los ha
ya en los de trescientos vecinos arriba ; y aun 
en este caso no en todos, sino en aquellos que 
por sis circunstancias y estado exijan que s£ les 
adran iscre justicia por un Juez Letrado como 
mas imparcial y perito. 

V I . Conforme á lo mandado en los capí
tulos 6 y 10 de mi Real Cédula de siete de No
viembre de mil setecientos novenra y nueve pa
ra con los Corregidores de Letras y Alcaldes 
mayores de Realengo, no estarán los de Seño
río obligados á dexar las varas pasado el sexe
nio ? ni en caso de promoción mientras no lle
gue el sucesor. 

V i l . Los dueños jurisdiccionales procura
rán evitar huecos á los tales Jueces colocados 
en sus Estados , atendiéndoles siempre para 
otra varas de ellos, y no dando entrada entre 
tanto a nuevos pretendientes. 

V I I I . Últimamente quiero que los dueños 
jurisdiccionales no confieran sus administrado-



nes ni poderes á los Escribanos de los Pueblos, 
Jueces, Regidores tí otras personas públicas ó 
del gobierno de ellos. 

Publicada en él mi Consejo esta mi Real re
solución en trece del presente mes acordó su 
cumplimiento, y para ello expedir esta mi Cé
dula : por la qual mando á todos y cada uno de 
vos en vuestros respectivos lugares, distritos y 
jurisdicciones veáis lo dispuesto en los anterio
res artículos, y en la parte que respe ¿Ti va men
te os corresponda lo guardéis, cumpláis y eje
cutéis, y hagáis guardar, cumplir y executarsin 
contravenirlo ni permitir su contravención en 
manera alguna : que así es mi voluntad; y que 
al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado 
de D . Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secre
tario, Escribano de Cámara mas antiguo y de 
Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe 
y crédito que á su original. Dada en Madrid á 
veinte de Julio de mil ochocientos y dos. Y O 
E L R E Y : Y o D . Sebastian Piñuela , Secre
tario de! Rey nuestro Señor, lo hice escribir 
por su mandado: D . Joseph Eustaquio More
no : 13, Bernardo Riega : E l Marques de Fuer-
Hija r. : D . Benito Puente: D . Manuel del Po-
20: Registrada, D . Joseph Alegre: Teniente 
de Canciller mayor, D . Joseph Alegre: Es co
pia de su original, de que certifico: D . Barto
lomé Muñoz. 

Es copia de su original', de que certifico 
como Escribano de Ayuntamiento de ésta Ciu
dad de I*alenda en élla7d 9 de Agosto de 1802, 

Tomás de las JBarcenas, 
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